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DEMOGRAFÍA HISTÓRICA DE PERALES DE TAJUÑA
(MADRID)

Por María Isabel Porras Gallo 
Mariano Ayarzagüena Sanz

INTRODUCCIÓN

El presente estudio demográfico se ha hecho en base a los datos obtenidos en la realización de la Tesina de Licenciatura de uno de nosotros { P o r r a s  G a l lo ,  M q l . \  
1987) y tras el análisis de los mismos.Los datos fueron proporcionados por los libros de Bautismo, Defunción y Nup­cialidad del Archivo Parroquial de Perales de Tajuña, así como los libros del Re­
gistro Civil.Los libros del Archivo Parroquial comienzan a principios del siglo XVI, si bien hasta finales del siglo no se pueden obtener datos por el mal estado de conserva­
ción de los libros.Los libros del Registro Civil comienzan a partir de 1871.Hasta 1838 no se empiezan a consignar las distintas causas de muerte en los Li­bros de Defunciones del Archivo Parroquial. Por esta razón las epidemias habidas anteriormente sólo es posible localizarlas por un aumento del número anual de. muertes y por comparación con datos existentes sobre epidemias en otros lugares de España y Europa.Así mismo es preciso indicar que no se comienzan a anotar los párvulos en los Libros de Defunciones hasta el año 1628 en que empieza a figurar alguno. Esto tie­ne importancia a la hora de localizar epidemias de enfermedades infantiles.Dado que desde hace 25 años aproximadamente, la mayoría de las mujeres de Perales de Tajuña acuden a Madrid a dar a luz, no constan estos nacimientos en el libro correspondiente del Registro Civil de Perales, por ello ha sido necesario con­sultar nuevamente el libro de Bautismos del Archivo Parroquial, el cual nos pre­senta un estrecho margen de error, pues todavía la practica totalidad de los perale- ños bautizan a sus hijos por la Iglesia Católica.

La importancia del presenta trabajo radica en que son muy pocas las investiga­ciones publicadas de este tipo, relativas a la Comunidad de Madrid y, sin embárgo,
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éstas son imprescindibles para poder acometer con éxito la empresa de conocerla historia de esta Comunidad.

SIGLO XVI

Los datos sobre nacimientos que se poseen con respecto a este siglo son sólo de los últimos 13 años.
El año en que se registra un mayor número de nacimientos es 1587 con 40 na­cimientos y los siguientes son 1589 con 34 nacimientos y 1588 con 33. Los años 

de nemor natalidad son 1592, 1593 y 1597 con 17 nacimientos. El comportamien­to es marcadamente parecido al reseñado por N a d a l  (1971) para la parroquia de 
San Feliú en Gerona en esos mismos años, sin que sepamos todavía las causas exac­tas, aunque creemos conveniente señalar estas concomitancias.

Cabe citar que la segunda mitad del siglo XVI constituyó una época de esplen­dor económico tanto para Castilla en general como para Perales en particular 
Muestra de ello es que el 1 de enero de 1575 Perales alcanza el rango de villa, au- tocomprándose su propia jurisdicción y separándose así de la Mitra toledana, se­
gún hemos publicado recientemente (A y a r z a g i i e ñ a , C e b a l l o s  &  H e r m o s a ;  1988).Al mismo tiempo, la nupcialidad alcanza un máximo en el año 1582 con 15 ma­
trimonios. Este valor no se vuelve a alcanzar hasta el año 1628 y no se superará hasta mediado el siglo XVIII.

El total de nacimientos durante este período (1587-1599) es de 333 con una me­dia anual de 25‘62. El 54‘05% corresponde al sexo masculino y el 45‘95% al fe­
menino. Sólo figura un parto de gemelas que constituye un 0‘30% sobre el total de los partos.No hemos tenido en cuenta para este siglo el Libro de Defunciones, pues sólo se anotaban aquellas que reportaban algún beneficio a la Iglesia, y éstas constituían 
una pequeña parte del total.Existe un error histórico que, copiándose unos a otros, ha ido prolongándose en 
el tiempo. Este fallo consiste en atribuir a Perales de Tajuña (cuya relación no apa­rece en los archivos) los datos de las Relaciones de Felipe II relativos a Perales del 
Río.Este equívoco lo hemos visto en el Diccionario Enciclopédico Hispano-Ameri­
cano de finales del siglo pasado, O r t e g a  R u b i o  (1918), V i ñ a s  M e y  &  P a z{ 1950) (confunden los dos Perales en el índice) y, más recientemente, A z n a r  (1987), que 
elude especificar a qué Perales corresponden las referencias que cita en su publica­ción y SERVICIO REGIONAL DE SALUD DE LA COMUNIDAD DE MA­
DRID (1987).Si alguno de ellos hubiera leído la localización del Perales de las Relaciones, se 
habría dado cuenta que era imposible que correspondiera a Perales de Tajuña, pues
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dice claramente que está en el manzanares, y que limita al norte con Vallecas, al 
sur con Pinto y al oeste con Gelafe.En base a las Relaciones de Felipe II, se atribuye a Perales de Tajuña 7 vecinos en 1575 (año en que Perales de Tajuña alcanza el rango de villa como ya hemos ci­tado), cosa que no se ajusta a la realidad. Tenemos, sin embargo, un informe que nos da el número de vecinos de P e r a l e s  d e  T a j u ñ a , cual es el Censo que se encuen­tra en la Sección de Hacienda del Archivo General de Simancas que en 1585 cen­
sa a 216 vecinos.

SIGLO XVII

Este siglo fue bastante malo para España en general y Perales en particular. Al final, fruto del progresivo empobrecimiento de la villa hubo que vender la jurisdic­ción civil y criminal al Marques de Leganés en 1694 (A y a z a g ü e n a  et alii, 1988).La nupcialidad durante todo el siglo no fue muy elevada casándose 579 parejas, representando una media anual de 5.79.
La natalidad también fue mala. El año con mayor número de nacimientos fue 1661 con 37, le sigue 1696 con 35 y a continuación 1675 y 1667 con 33. Los años de natalidad más baja corresponden a 1685 con 7 y 1678 y 1648 con 13. El total es de 2248 lo que supone una media anual de 22‘48. El 49438% corresponde al sexo masculino y el 50‘62% al femenino. Hay cuatro partos gemelares que constituye el 0‘18% sobre el total de los partos, distribuidos de la siguiente forma: un 50% son ambos del sexo masculino, un 25% del sexo femenino ambas y el 25% restante masculino-femenino.
Los datos obtenidos de las defunciones durante el primer cuarto de siglo estimo que carecen de valor estadístico pues he podido observer cómo sólo se registraba a aquellas personas que dejaban alguna herencia, especialmente si era a la Iglesia o ella participaba en la distribución de los bienes, lo cual era lo más corriente.Veamos, no obstante, cómo marchó la centuria en lo que a defunciones se re­fiere:
El año 1606 señalado como “año de los tabardillos44 (Pérez Moreda, V.; 1980) contó en Perales con 10 muertes, cifra muy superior a la registrada en los años pro­cedente y posterior.
En el año 1613, “año de los garrotillos44 (Pérez Moreda, V.; 1980), Perales de Tajuña cuenta con sólo 3 muertos, pero esto puede ser debido al hecho de no ano­tar los párvulos que se morían, ya que lógicamente la población más afectada por la difteria era la infantil. No obstante es preciso indicar que en 1614 se eleva el nú­

mero de muertos a 10, esto nos puede llevar a pensar que quizás la epidemia de “ga- rrotillo44 fue más importante en Perales de Tajuña en 1614 que en 1613, a diferen­cia de otros lugares de España (por ejemplo Segovia).
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La epidemia de difteria va a continuar durante los años 1615 y 1616 (fecha de la segunda crisis general del siglo XVII en el interior), que coincide con los precios agrícolas más elevados. En Perales de Tajuña se registran durante este bienio 15 fallecimientos, 8 en 1615 y 7 en 1616. En 1617 figuran 7 difuntos y posteriormen­
te el número de muertos se elevará a lo largo de los años 1619-1622. Este incre­
mento en el número de defunciones puede corresponder a un recrudecimiento de la epidemia de difteria como aconteció en distintas localidades de la España inte­
rior (Pérez Moreda, V.; 1980); o bien a que existiera un mayor rigor en la anota­ción de los difuntos.El primer pico observado cronológicamente en la gráfica corresponde a 1630 con 31 muertos, de los que 18 eran del sexo masculino y 13 del femenino. Ocho de 
los finados son párvulos y 10 de las 31 defunciones se produjeron en otoño. La ra­zón de este aumento en la mortalidad radicaría fundamentalmente en la sequía de1629 y la pérdida casi total de la cosecha de 1630 lo que provocó durante los años1630 a 1632 una crisis general de subsistencias (brusca elevación en los precios de los cereales fundamentalmente) en España e incluso en Europa; en Cataluña en 1630 hubo una epidemia de peste; en el País Vasco es cuando se implanta la ali­mentación a base de maíz (que anteriormente suponía la alimenentación base del ganado exclusivamente) (Pérez Moreda, V.; 1980). Los efectos se manifestaron principalmente a partir del otoño de 1630 para prolongarse a lo largo de 1631 y 1632, años que en Perales de Tajuña cuentan también con un aumento en el núme­ro de muertos (21 en 1631 y 26 en 1632), si bien inferior a 1630. Pese a su simul­taneidad con la gravísima epidemia italiana de peste y la más cercana, y no menos importante, de peste catalana de 1629-1631 (Pérez Moreda, V.; 1980), parece ser que se reconoce que la sospecha de peste está “lejos de Castilla" (A.H.N.,Conse­jos, Legajo 51378).

El bienio 1637-38 cuento con 70 muertos; las razones no están muy claras, aun­que hemos de tener en cuenta que desde 1636, a causa de la peste de Málaga, se mantenía vivo en el interior el temor al contagio procedente del sur.
Un segundo pico muy llamativo corresponde al año 1647 (para A n e s  (1983) es la última de las grandes epidemias generalizadas) con 80 defunciones, de los que 45 eran niños. La mayor mortalidad se produce en los 4 últimos meses, sobre todo en octubre, mes que cuenta con 34 defunciones. Posiblemente se trató de una epi­demia de tifus favorecida por el hambre existente pues la cosecha de 1647 fue una de la peores del siglo. Más dudoso es que se tratara de un contagio de la epidemia de peste que existía en el Levante durante esas fechas. En este sentido N a d a l  { 1971) escribe que “la Meseta pudo librarse del azote, con la única salvedad de Chinchi­

lla en 1649“, no obstante no debemos olvidar que Perales de Tajuña se encontraba en el Camino Real de Madrid a Valencia.
La crisis de mortalidad observada por Pérez de Moreda para 1659-1662 en las tierras segovianas por adversidades climáticas, en Perales se produce tres años más tarde (en 1665), con 59 defunciones.
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Pero la mayor mortalidad de todo el siglo corresponde a 1677 con 90 muertos de los cuales 35 ocurren en octubre y 23 en noviembre, siendo la población más afectada la infantil. La causa parece ser un ostensible agravamiento local de las cri­sis de subsistencias del período 1676-1685, y que para D o m ín g u e z  O r t iz  represen­ta la tercera etapa de morbilidad anormal castellana.Como conclusión sobre la mortalidad en esta centuria cabe decir que cada 15 años aporximadamente se producía una fuerte crisis de subsistencias.

SIGLO XVIÍI
Para Europa occidental el siglo XVIII pertenece al ciclo demográfico moderno 

{N adal, 1971) que significa una tendencia demográfica alcista motivada por la de­saparición de la peste y una mejoría en la coyuntura política y económica.En Perales de Tajuña, a diferencia de otros puntos de España, no resulta este si­glo tan satisfactorio como el anterior ya que su crecimiento vegetativo fue menor que en el siglo XVII.Durante el siglo XVIII se empezaron a realizar censos en su sentido etimológi­co, es decir un padrón de habitantes y riquezas de la población con fines recauda­torios. Los primeros censos fueron muy poco fiables, al existir una clara tendencia a ocultar datos para así exonerarse de los impuestos. Pero paralelamente a la ocul­tación de datos se verifica una mayor vigilancia, lo que hace que a finales de siglo ya haya dos censos -el de Aranda (1768) y el de Floridablanca (1786)- que se pue­dan considerar medianamente significativos; y es a partir de estos censos y de los nacimientos que quedan constancia en los Libros de Bautismo del Archivo Parro­quial de donde podemos sacar las primeras tasas de natalidad: 40‘25 % o  en el pri­mero y 44‘25 % o  en el segundo.El mayor número de nacimientos se produjo en 1794 con 61 nacimientos, se­guido de 1797 con 55 nacimientos y luego 1790 y 1799 con 53. El año de menor natalidad fue 1709 con 12 nacimientos. El total fue de 3479, lo que supone una me­dia anual de 34‘79. El 51 ‘16% eran de sexo masculino y el 48‘84% de femenino. Existe sólo un parto gemelar lo que supone el 0‘03% del total de los partos.Durante este siglo se extenderán la viruela y el paludismo, a diferencia del si­glo XVII que estuvo marcado por la peste y el tifus (Pérez Moreda, V.; 1980).En Perales de Tajuña se da en cinco ocasiones un fuerte incremento de la mor­talidad. Esto sucede durante los años 1708 (con 80 muertos), 1740 (con 90), 1780 (con 81), 1789 (con 78) y 1797 (con 60).La crisis internacional que se acusa durante los años 1708-1711 y fundamental­mente en 1709, en Perales se produce un año antes (1708) con 80 muertos. De nue­vo la escasez y el hambre subsiguiente a las crisis agrarias son muy patentes. To­do parece indicar que el tifus será otra vez el responsable de esta epidemia otoño-
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invernal; serán en octubre con 26 muertos y septiembre con 18 los meses de mayor 
mortalidad, asociándose una vez más las tres terribles parcas.

A partir de 1723, que es el año de menor mortalidad de todo el siglo con 9 muer­
tes, se produce un progresivo ascenso en su numero hasta 1740 con 90 muertos el 
año con mayor mortalidad de todo el siglo XV11I, lo que nos habla no de una epi­
demia sorpresiva sino de un empeoramiento progresivo del nivel de vida.

Ese año, de las noventa defunciones que suceden en Perales de Tajuña, la mi­
tad corresponde a población infantil. La mortalidad com ienza a elevarse en agos­
to, para alcanzar el máximo en octubre con 29 muertes; posteriormente disminuirá 
hasta normalizarse en febrero de 1741. Sin duda la viruela, el sarampión, la tosfe- 
rina y otras enfermedades infantiles serían los agentes, junto con la difteria, de la 
mortalidad específica de las edades inferiores (Pérez Moreda, V.; 1980).

Tras esta última crisis la mortalidad desciende a unos niveles que rondan los 30 
muertos con ligeras variaciones hasta 1779.

El paludismo se extendió en los años 80 adentrándose en el interior de España 
y dejando sentir sus efectos hasta la década de los 90 (Pérez Moreda, V.; 1980).

Las manifestaciones de las epidemias de paludismo fueron en ocasiones muy 
com plejas y polimórficas, en particular en 1789 y 1790 con presencia de catarros, 
toses, erisipelas, dolores articulares, odontalgias, etc. (Riera, J.; 1984).

Las epidemias de 1780 y 1789, en Perales de Tajuña están influidas poderosa­
mente por la mortalidad infantil; ya que en 1780 hay 81 muertos de los que 61 son 
párvulos (75 ‘31%) y en 1789 de 78 muertos 59 fueron párvulos (75‘64%). Los me­
ses con mayor mortalidad serán: en 1780, agosto con 41 defunciones y julio con 
16; y en 1789, octubre con 31 muertos y septiembre con 18. Durante estos años en 
la zona del interior se declara la presencia casi permanente de las viruelas (Pérez 
Moreda, V.; 1980) por lo que según los datos expuestos anteriormente podría tra­
tarse de viruela, paludismo o una conjunción de ambas, bien de forma sincrónica o 
bien de forma sucesiva.

Durante todo el siglo el número total de fallecim ientos fue de 3152 de los que 
1581 correspondieron a párvulos, representando el 5 0 ‘ 16% de media y que, como 
hem os visto, se acentúa en algunas crisis generales.

El último año del siglo XVIU con un elevación de la mortalidad (aunque con 
mayor moderación) será 1797 con 60 defunciones, de las cuales 30 se producen en 
el último trimestre del año. Serán 34 los párvulos que fallezcan en este año y 21 lo 
harán en el 4 Q trimestre, la causa de estos óbitos pudo ser una de las epidemias que 
afectaron durante este siglo a la población infantil de toda la España interior. En 
cualquier caso hay que dejar constancia que 1797 fue un mal año agrícola al que
sucederían todas las crisis consecuentes.Durante el siglo XVIII se verifican 821 matrimonios lo que supone una media 
anual de 8.21, siendo superior en casi tres puntos a la media anual de los siglos XVI 
y XVII.
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SIGLO XIX

Mientras que en el siglo XVIII se conoció el fin de las grandes epidemias de 
hambre que habían diezmado p e r i ó d i c a m e n t e  la población europea en las precen- 
denles centurias y el XIX significó un cambio revolucionario en la medicina -asep­
sia, vacunas, anestesias, etc.-, cuyas aplicaciones sociales -higiene, vacunación 
obligatoria, etc.- determinaron una rápida caída de la tasa de mortalidad, especial­
mente la infantil; esto no ocurrió en el mismo grado en España. La acción conjun­
ta de ambos factores provocó un cambio revolucionario en la estructura demográ­
fica del viejo continente, si bien el crecimiento de la población española es uno de 
los más bajos de Europa pues no duplica su población hasta el primer cuarto del si­
glo XX (Arlóla, M.; 1983).

El año de mayor número de nacimientos fue 1819 con 78, seguido de 1831 con 
77. El año de menor natalidad fue 1805 con 22. El total de nacimientos fue de 5675, 
con una media anual de 5 6 ‘75. El 50 ‘50% fueron de sexo masculino y el 4 9 ‘50% 
femenino. Hubo 37 partos gemelares a lo largo del siglo lo que supone el 0 ‘66% 
sobre el total de partos. La distribución de los partos gemelares es la siguiente: un 
40‘54% niño-niña; un 3 6 ‘84% niño-niño y un 2 1 ‘62% niña-niña.

La primera vez que se observa una bajada en la tasa de natalidad de Perales de 
Tajuña es en 1857 (que corresponde, a su vez, a uno de los máximos de nupciali­
dad del siglo), quizás debido a los efectos de la epidemia de cólera de 1855 y a la 
crisis económica habida durante el Bienio Progresista.

A partir de 1857 se realizan periódicos censos de la población, esto nos ha per­
mitido apreciar cómo en Perales la tasa de natalidad alcanza un máximo en 1860 
de 44‘39%o y, a partir de ese momento, se inicia el descenso en la tasa de natalidad, 
que se ha mantenido hasta nuestros días, com o veremos más adelante.

ANO HABITANTES NACIMIENTOS TASA PERALES
1857 1629 52 31 .92%o1860 1622 72. 44.39%o1877 1589 62 39.02% o1887 1607 53 32.98% o1897 1672 55 31.89 % o

El alza en la nupcialidad que veíamos para el siglo XVHI, continúa en el XIX, 
con una media anual de 11.63. El máximo, no obstante, es inferior al del siglo  

ya 9ue sólo alcanza los 18 matrimonios anuales, aunque, eso sí, dicho má­
ximo se alcanza cuatro veces a lo largo de la centuria (en 1819, 1853,1857 y 1874).

La primera epidemia del siglo se observa en Perales de Tajuña en 1804 con 119 
muertes, siendo los meses de mayor mortalidad septiembre, octubre y noviembre
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con 70 defunciones en esc periodo. Como posibles causas de esta epidemia cabe 
citar el problema de las subsistencias, los efectos del paludismo y las fiebres tifoi­
deas (Pérez Moreda, V.; 1980). En los Libros de Defunción de Perales de Tajuña 
aunque no se anotaba regularmente la causa de muerte, en dos ocasiones del mes 
de octubre se consigna “vómitos”. El número de párvulos constituye el 41.18% (49 
de 119) de los fallecidos a diferencia del siglo XVIII en que los párvulos represen­
taban el 50% o más sobre el total. Entre los fallecidos figuraban numerosos pobres, 
varios de ellos se cita que han muerto en “el hospital” o en “un pajar donde reco­
gían pobres”. De todo esto se deduce que la epidemia de 1804 en Perales de Taju­
ña fue mixta.

Un segundo pico de la gráfica (1834) corresponde a una epidemia de cólera ge­
neralizada por todo el país y que hará que en Perales haya ese año 114 muertos, de 
los que 55 mueren en julio.

De nuevo el cólera vuelve a Perales en 1855. En todo el año son 113 los muer­
tos, de los que 87 fallecen entre julio (51 muertos) y agosto (36 difuntos) y que son 
atribuidos casi todos al “cólera” según consta en el Libro de Defunciones del Ar­
chivo Parroquial.

En noviembre de 1865 el “cólera” originará 30 muertes.
En 1866 durante los meses de julio, agosto y septiembre figura como causa de 

muerte: gastroenteritis, diarrea, irritación gastrointestinal, disentería, etc. con espe­
cial afectación a los niños menores de tres años.

Durante 1867 figura durante los meses de septiembre y octubre como causa co­
mún de muerte el paludismo.

En 1870 de los 81 fallecidos en 35 casos se anota como causa de muerte las “vi­
ruelas” siendo el primer caso el 8 de abril, y el último reseñado el 18 de julio.

En 1873 se producen 74 defunciones correspondiendo 48 a menores de 5 años, 
entre los procesos responsables de la muerte figuran diversas enfermedades infec­
ciosas, siendo la más frecuente la difteria con 18 casos.

En el año de 1879 de las 59 defunciones 25 de ellas se produjeron entre julio y 
agosto, correspondiendo 24 de los 25 muertos a menores de 3 años y figurando co­
mo causa de muerte en 12 ocasiones el sarampión y en 9 casos distintos procesos 
diarreicos.

En septiembre y octubre de 1885 vuelve el cólera a Perales de Tajuña, quedan­
do constancia de ello en el Libro de Defunciones del Registro Civil, en el que figu­
ra como causa de muerte en 17 de las 27 defunciones ocurridas en esos dos meses.

En el año de 1889 los menores de 5 años constituyen el 50% de todos los falle­
cimientos, siendo los meses de mayor mortalidad: julio, agosto, septiembre y octu­
bre, figurando entre las causas de muerte en 14 ocasiones la difteria y en 7 el sa­rampión.

En febrero de 1891 de nuevo la viruela figura entre las causas de muerte en Pera­
les de Tajuña, siendo responsable de 28 de las 70 muertes de dicho año, lo que supo­
ne el 40% de las mismas. La viruela afectó fundamentalmente a niños y jóvenes.
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Desde el año 1859 hasta el final del siglo no baja del nivel de 33 muertos (en 1899) 
a diferencia de la primera mitad del siglo en que ello ocurre varias veces, siendo en 1810 la menor con 18 muertos. El mantenimiento de la mortalidad a altos niveles du­
rante la segunda mitad del siglo se debe a las repetidas epidemias de cólera (1855,1865 y 1885), de viruela (en 1870 hubo 35 muertos de viruela en tres meses -abril, mayo y 
junio- de un total anual de 81 -43.21 % - y en 1891), de difteria (1873), sarampión (1879, 1889 -junto con difteria- y 1895 junto con procesos gastroenteríticos no especificados). 
Parece que el origen de todos estos procesos radica en las repetidas crisis de subsisten­
cias que se producen cada diez años o menos.A continuación figuran las tasas de mortalidad de la segunda mitad de este siglo:

AÑO HABITANTES MUERTOS TASA MORTALII
1857 1629 65 39.90% o
1860 1622 55 33.91 % o
1877 1589 54 33.98% o
1887 1607 39 2 4 . 2 1 % o
1897 1672 45 26.91 % o

La tasa de Perales es superior a la española; ya que la media nacional se sitúa por debajo de 30% habitantes en los años de 1858-1863, y vuelve a desbordarse a partir de 1864 para proseguir oscilando casi constantemente sobre ese nivel hasta su definitiva caída en 1895 y con la única excepción de la crisis de 1918 y la Gue­rra Civil (Martínez Cuadrado, M.; 1983).En Perales las tasas se mantienen ostensiblemente por encima del 30% o hasta 1887 en que se produce el descenso hasta 24.27%o y ya nunca pasarán de los 26.9 l% o  de 1897.

SIGLO XX

En relación con la nupcialidad se pueden establecer dos períodos en el siglo XX:- De 1900 a 1957, interrumpido solamente por la Guerra Civil, en que se alcan­za el máximo de la historia con 37 bodas en 1937 y que no tiene valor para hacer 
un estudio antropológico del lugar dado el movimiento de población ajena al lugar que hubo en Perales de Tajuña con motivo de la contienda y que casi todas las bo­
das se realizaran siendo ambos cónyuges de fuera de la villa. Durante los primeros 57 años del siglo los máximos alcanzados son de 24 matrimonios anuales en 1945 y 1957. La media durante este periodo, prescindiendo de los cuatro años en que hay guerra es de 13.83, la media más alta de todas las estudiadas hasta ahora.
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- De 1957 hasta 1985, en que se observa un progresivo descenso en la nupcia­
lidad, sin duda alguna a causa del progresivo envejecimiento de la población por la 
emigración. El número de matrimonios durante esta época es de 275. Lo que supo­
ne una media naual de 9.82.La media de edad a la que contre matrimonio la mujer a lo largo del siglo XX 
es de 25.43 años y los hombres, de 28.11 años.A continuación procedemos a comentar los datos referentes a la natalidad en es­
te siglo:El año de mayor número de nacimientos fue 1909 con 69, seguido de 1922 con 
64 y 1903 con 63. El año de natalidad más baja fue 1956 con 17 nacimientos, se­guido de 1972 y 1979 con 19. El total de nacimientos fue 3260, lo que representa 
una media anual de 37‘91. El 50‘06% de los nacimientos fue de sexo masculino 
mientras que el 49‘94% fue de sexo femenino. En este periodo hubo 32 partos ge- 
melares, lo que constituye el 0 ‘99% sobre el total de nacimientos. La distribución es como sigue: el 43‘75% niña-niña; el 31 ‘25% niño-niña y el 25% niño-niño.

En el cuadro siguiente figura una lista de todas las tasas de natalidad calculadas 
por nosotros, y su diferencia a partir de 1910 con la tasa general de natalidad espa­
ñola según Piedrola Gil et alii (1983).
AÑO HABITANTES NACIMIENTOS TASAPERALES TASA ESPAÑA DIF. TASA
1768 895 32 40.25% o
1786 904 40 44.25% o
1857 1629 52 31.92 % o
1860 1622 72 44.39% o
1877 1589 62 39.02% o
1887 1607 53 32.98% o
1897 1672 55 31.89 % o
1910 1898 53 27.92% o 33.4%o -5.48%o
1920 1833 53 27.42%o 30.0 % o -2.5 8%o
1930 2111 50 23.69%c 39.0 % o -15.31%o
1940 1874 32 17.08%o 24.8%o
1950 1980 24 12.12%e 20.5 % o -8.38 % o
1960 1924 20 10.40%o 21.5 % o - U A 0 % o
1970 1931 34 17.6 l%o 19.5 % o -1.89 % o
1980 1895 26 13.72%o 15.1 % o -1.38 % o
1985 1809 21 ii.6i%o

Como se puede observar la tasa de natalidad durante el siglo XX es inferior en 
Perales de Tajuña a la tasa general de natalidad española. A partir de 1970 se apre­
cia una aproximación de las respectivas tasas a la tasa general española.
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Desde 1860 baja progresivamente la tasa de natalidad hasta 1960 ( 10.40%o) de­
bido fundamentalmente a: las prácticas contraceptivas que ya se empiezan a usar a 
principios de este siglo y su posterior generalización; la emigración a las ciudades 
y extranjero desde mediados de este siglo, con el consiguiente envejecimiento y disminución de la población; las guerras, primero la de Cuba, después la de Ma­
rruecos y para terminar la Guerra Civil; y, por último, las crisis económicas.En 1970 vuelve a subir la tasa hasta un 17.08%c, acercándose a la tasa general es­
pañola y este acercamiento se mantiene, a la vez que continúa el descenso en la tasa.

A continuación realizaremos el estudio de la mortalidad:
En 1902 suceden 51 muertes, que se concentran fundamentalmente en los me­ses de febrero, marzo y abril; siendo las causas de muerte el “sarampión” entre la 

población infantil y sobre todo la gripe que es responsable de al menos 10 de las muertes ocurridas en ese periodo según consta en el Libro de Defunciones del Re­
gistro Civil.La realidad de Perales de Tajuña es diferente a la de la media española en este 
momento; de tal forma nos surge un pico no mencionado por las historias demo-^ gráficas españolas como es el de 1912 (el segundo en importancia para todo el si­
glo) con 63 muertes. Los meses de mayor mortalidad fueron mayo (con 13 defun­ciones) y diciembre (con 10). Como causa responsable de estas muertes figura el 
sarampión en junio y en diciembre la difteria, el resto de las muertes se debieron fundamentalmente a otras infecciones (tuberculosis, escarlatina, etc.).

Sin embargo, en 1918, año de la gran epidemia de gripe en España y resto de Europa, en Perales de Tajuña se computan 52 defunciones, cifra menor a la de 
1912. La gripe no figura como causa de muerte en Perales de Tajuña hasta octubre, 
mes en el que se anotan 4 muertes por esa causa; noviembre es el de mayor morta­
lidad de todo el año con 10 fallecimientos, de los que 4 se atribuyen directa, o in­directamente, a la gripe. Así pues en total son 8 los muertos por gripe en 1918, ci­
fra similar a la de 1902, y todo ello parece indicar que no tuvo en Perales de Taju­ña la misma relevancia que en el resto de España.

A medida que avanza el siglo los procesos infecciosos van disminuyendo en fre­cuencia. Esto se observa particularmente en la incidencia de tuberculosis, que de 
constituir el 9.95% de las muertes por procesos infecciosos en la década 1908-1917 pasa al 6.17% en el periodo 1918-1927 y al 3.43% a lo largo de 1928-1937 para 
constituir el 0.52% en el decenio 1948-1957.

La última epidemia de sarampión, y responsable de 10 muertes, sucede en la 
primavera de 1929.En la actualidad son los procesos cardiovasculares y los tumores los responsa­bles de más del 50% de las muertes que se producen.

El cuadro que figura a continuación se refiere a las tasas de mortalidad de Pe­
rales de Tajuña según los datos de los censos de Aranda, Floridablanca y los cen­sos del siglo XIX y XX.
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A Ñ O  H A B I T A N T E S  M U E R T O S  T A S A P E R A L E S T  T A S A  E S P A Ñ A D I F E R E N C I A

1768 895 31
1786 904 481857 1629 65
1860 1622 551877 1589 54
1887 1607 39
1897 1672 45
1910 1898 37
1920 1933 49
1930 2111 32
1940 1874 32
1950 1980 17
1960 1924 20
1970 1931 18
1980 1895 19
1985 1809 17

34.64%*
53.10%*
39.90%*
33.91%*
33.98%*
24.27%*
26.91%*19.49%*
25.35%*
15.16%*17.08%*
8.58%*10.39%*
9.32%* 8.33%* -0.99%*10.03%* 7.70%* -2.33%*
9.40%*

La tasa más alta de todas es la de 1786 lo que nos muestra el retraso de la Espa­
ña rural con respecto a las medias europeas. La tasa de Perales es superior a la es­
pañola; ya que la media nacional se sitúa por debajo de 30%o habitantes en los años de 1858-1863, y vuelve a desbordarse a partir de 1864 para proseguir oscilando ca­
si constantemente sobre ese nivel hasta su definitiva caída en 1895 y con la única excepción de la crisis de 1918 y la Guerra Civil (Martínez Cuadrado, M.; 1983).

En Perales las tasas se mantienen ostensiblemente por encima del 30%o hasta 
1 8 8 7  en que se produce el descenso hasta 2 4 .2 7 % o  y ya nunca pasarán de los 
2 6 .9 1 % *  de 1 8 9 7 .Durante el siglo XX la tasa máxima es la de 1920 con 25.35%o y la mínima co­
rresponde a 1950 con 8.58%o. Las tasas cuando descienden de una manera brusca es después del año 1940 hasta nuestro días, pero en las dos ocasiones en que pode­
mos comparar con la media española (1970 y 1980), las tasas de Perales de Taju- 
ña son superiores fruto del progresivo envejemiento de la población.

El crecimiento vegetativo ha sido siempre positivo (excepto en 1940 y 1960 en que ha sido 0); sin embargo, el crecimiento real en los últimos años ha sido nega­
tivo debido fundamentalmente a la emigración (en contra de lo estimado por el 
SERVICIO REGIONAL DE SALUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
(1987) que al no tener en cuenta que las mujeres van a dar a luz a Madrid desde los 
años 60, cifran el número de nacimientos muy por debajo del real y estiman que el 
crecimiento vegetativo es negativo en Perales de Tajuña).
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CONCLUSIÓN

En el siglo XVI, a pesar de los pocos datos con los que contamos, hemos podi­do apreciar comportamientos similares con San Feliú de Gerona en lo referente a 
natalidad, y que Perales participó del esplendor económico de Castilla en la segun­
da mitad del siglo.Tradicionalmente ha sido considerado el siglo XVII como un centuria asaz mor­
tífera y con un crecimiento vegetativo negativo. Sin embargo, esto no ocurre en Pe­
rales de Tajuña, pues haciendo recuento de los nacidos (2248) y de los difuntos 
(1855) nos resta un saldo positivo de 393 personas.

El siglo XVIII, por el contrario, no resulta tan satisfactorio a la vista de los da­tos obtenidos como el anterior. El crecimiento vegetativo fue menos importante 
(3479 nacidos frente a 3152 muertos) con un saldo positivo de 327 personas; pues no sólo no se reducen las mortandades de carácter catastrófico del siglo XVII, co­
mo es norma en el resto de España (Anes, G.; 1983), sino que se hacen más nume­rosas (en 1708, 1735, 1740, 1780, 1789 y 1797 fallecen más de 60 personas por 
año).El siglo XIX resulta ampliamente positivo a pesar de todas las epidemias que 
concurren en esta centuria (en 1804, 1834, 1855, 1865-73, 1889 y 1891). La dife­rencia entre natalidad (5675) y mortalidad (4782) ofrece un saldo positivo de +893 
personas. La diferencia con lo que ocurre en el resto de España es obvio, pues mien­
tras que la población española no duplica sus efectivos a lo largo del siglo XIX (Ar- 
tola, M.; 1983) en Perales de Tajuña (al igual que en el resto de Europa) este hecho si se verifica. Sin embargo no debemos llevamos a engaño; el hecho de que se ha­
ya duplicado la población durante el XIX en Perales de Tajuña se debe a lo duro 
que resultó la centuria anterior, con un crecimiento inferior a la media española. La 
confirmación de esta última aseveración radica en sus persistentes epidemias, acontecimiento superado en el resto de Europa.

Hasta la Guerra Civil la demografía continuada línea de crecimiento de la cen­turia anterior. A partir de los años 40 empieza una paulatina emigración a zonas in­
dustriales españolas y europeas, que en la década de los 50 constituirá una sangría de efectivos y provocará el envejecimiento de la población. Durante estos últimos 
años se empieza a observar una recuperación, quizás debido tanto a la crisis eco­nómica como a un nuevo equilibrio demográfico.

Entregado, septiembre de 1988
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